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d i a r i o  d e BARCELONA,

Del martes 14 de marzo de i8ao.

Hilt.

irididl

psri

Santa M atilde Reina, y  Santa Florentina virgen.
L »  Cuarenta Horas están en la ij¡:le8ia de religiosaa Carmelitas calzadas: 

lie reierra á la seis y  media.

Sale el Sol a las 6 h. q m ., y  se pane a las 5 h 51 m.

IjDiai horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

1,1 s i t  noche. 
I.13 6 mañana 
||ld. t tarde.

9 grad.
8 6 

10 *

S7 p. 9 1. 9
37 10 6 
s8 2

S. E. semicubierto.
N. 0 . cubierto lluvia. 
E Ídem.

ESPAÑA.
Gaceta eifraord/nar/a de Madrid del mUrcoles 8 de marzo de i8ao.

ARTÍCULO DS OFICIO.
B1 Rey nuestro Señor se ba B e rrid o  d i r i g i r  í  todos sus Secretarios del 

Jeipacho el Real decreto siguiente :
r> Para evitar las dilaciones que pudieran tener lugar por las dudas que 

al Consejo ocurrieren en Ja ejecución de mi decreto de ayer para la inme* 
Idiata convocación de Cortes j y siendo la voluntad general del pueblo , me 
Ihe decidido á jurar la Gnastitucion promulgada por las Cortes generales y  
lesCraordinaiias en el aflo i8 ia . Tendreislo entendido, y  dispondréis su 
Ipronta publicación. =: Rubricado de la Real mano. —  Palacio 7 de marzo 
Ide i8so.”

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELON A.

jíJl General en gefe del egéreito de Cataluña á loe habitantes de esta 
ciudad y  pueblos de la Provincia.

Catalanea herdicus ; vuestro voto me llama y  yo corro desde la aoledad 
M ponerme al frente da mis valerosos hermanos de armas en el momento 
leu que proclamáis con heroísmo nuestro fundamental Cddigo, la Santidad 
Ne la Religión , la inviolabilidad y  amor al R -y  y en ñu todas las vir- 
hades y todos los derechos del hombre social. Objetos tan sublimes y pre- 
IciosDs depositados en el corazón de todos los españoles afectan singular* 
lineóte mi espíritu y  el de los valientes que tengo la gloria de maudar, en 
|d período de mas esplendor y  dignidad, que presentirá á los siglos ve* 
jniiletos la historia Nacional. Mi amor á la Patria y  á mi Rey , digno de 
luiíjores consejos , me colocan al frente de estas huestes y  de estas banderas:
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mi espada será el escudo del Co'iigo fuadameotal que con entuilasmo f«N 
voroso acabais de proclamar! Yo os ofresco sellar con mi saogre y  la di 
inia hermanos de armas, si desgraciadamente lo exigiesen las circunsUD' 
cías, estos ardientes votos.

Reposad en el seno de vuestras familias : consagraos á vuestras ocopa.i 
ciones domesticas y  i  vuestros deberes civiles. Desplegad ahora mas qoel 
nunca las virtudes pacíficas, la indulgencia generosa hácia vuestros em.' 
migos apagando el fuego impuro de la venganza y  la división; respítidl 
con acatamiento y  sumisión la Religión celestial de nuestros padres, y í 
sus venerables Ministros. El drdeo os asegura la prosperidad. Ya que 
enestedia de ventura y  gloría os habéis elevad» á una altura desconoció 
de las naciones mas cultas , haced igualmente brillar vuestra grandeza ó 
carácter en vuestra conducta particular, y  sea la generosidad como d 
amor á una prudente liberiad y la obediencia á las Autoridades constituidas, I 
la que os inmortalice y  os distinga, üsiios estrechamente á mí y  á los Gurr- 
leros que mando y  vereis colmado el triunfo i  que os llaman la Goosti- 
tucion y  lo» sentimientos elevados que acabais de manifestar á la faz d«| 
la España y  de la Europa , admirada antes de vuestra gloria y  de vues-1 
tras virtudes. I

Cuartel general de Barcelona u  de marzo de 1820. I
^Oíi la Nación^ Viva la Re/tg/ou , Viva la Consliíuoitn , Viva sil 

R ey  , Viva Cataluña. =: Pedro Viüscampa.

En virtud de drden que el Eexmo. Sr. Goberiador militar de estil 
plaza ha recibido del Ecimu. Sr. Capitau General d* este egército y  pria- ■ 
cipado, ee previene á los señores oficiales sueltos que se hallan en ella 
se presenten en la Secretaría de Gobierno dentro el preciso tármino ds 48 
horas á hacer constar la comisión que tiesen d motivo porque se hallan 
separados de sus cuerpos tí de los puntos de su retiro. =  El Sargento majot 
Ventura Mena.

Para quá tshta virtud en Cataluña ? Para qué será el empeño de ssoni- 
btar al uiundo civilizado con un egempio de la ilustrada y singular mo-1 
deracion y  bien enteoiJida eeasiblüdad patritítica del iumenso pueblo t t ' 
Barcelona? ¿ Ni de qué provecho los heroicos y  generosos esfuerzos dt 
los pundonoresos y  bizarros militares para dar á su iustiteto el tínico vw-1 
dsdero empleo que le compete? De nada, si cayésemos eu el error Ó  I 
creer , que después de proclamada la tan suspirada Constitución que dm ' 
hemos dado y  que tan denodadamente resolvemos sostener, pedíamos au» 
darnos á formar partidos tí reuniones , y  fomenter rencillas y  enemista­
des , dictar pereecuciioa 6 encarnizamiento, erigirnos en jueces y eg<- 
cutores de las sentencias que impeugamos , y  señalar con el dedo po( 
perjudiciales á la buena canea los que fueron tenidas anteriormente por 
tales ; inspirando en nuestrus hermanos el deseo de atacitlos y  atropellar­
los sin darles ni el tiempo del arrepentimiento, ni la ccasian de in3Í- 
lar las virtudes que no viesen bien practicadas. ¿ Y  qué fuera lí 
la máscara del patriotismo , las torpes y  malignss pasiones del odio, l‘ 
venganza , la ambicien tí la envidia , dictasen delitos canonízades con 
el santo título de actos de necesaria justicia ? Lejos de nosotros la id'* j 
de que resultase el buen orden de principios de desunión y  anarqnía. H'
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jo l  lo que no h t de euccdef 1 lo* CHemígoa del bien pdblico «erán de- 
oeaciido» ante U le y ;  boy e* imparcial: hoy debe sola imperar entre 
BOMtroi. Reiiunciaremoí por lo mismo todos los pirtionlaret , las funcio- 
iKi que DO nos corresponden y  no daremos en la torpeza de pretender eger- 
cir la tiranía cuando desenraioamea ia espada para luchar contra el 
iejpoliámo. D e la unión nace la fuerza , y  de la concurrenoia de esta el 
lelicísimo resultado de llevar á término la noble y  sublime empresa de 
«itíurar la libertad nacional. ¿ Guande la augusta patria toma la voz, se 
Budiew tolerar qoe el desentonado grito de mezquinas pasiones vinie- 
Ee á interrumpirla f No permitirtfis tal vosotros dígaos gefes que habéis 
labido merecer que os empeñásemos á dirigirnos : teneís el poder y  te» 
Diis la volnnlad : emplead uno y otro para perfeccionar nuestra g ran - 

obra , y  tanto , tanto , nos demos á la patria, que caigamos en ol­
vido de nosotros mismos entonces será cuando conveodremos , en que 

lie mas convertir malos en buenos , que disminuir el número de ssíos, 
jtrsi¡uienéo á los que puiitran serlo. Fraternidad y  patriotismo son 
Idos voces que dan una sola idea. =  E l militar ciudadano.

¿migo ; y .  me pide que escriba alguna cora sobre el problema del 
Idii, á saber: ¿qué hará Catalnña en la «risis actual? que hará U 
Ijuata que acaba de instalarse en Barcelona 7 allá vá pues uu ensayo por 
liíse acierta.

Mal podría esta ciudad dejar de unirse á sos hermanas las otras ca- 
Ipitilei de corregimiento. Esta será la primera diligencia 3 puesto que I» 
[tranquilidad interior queda ya asegurada.
[ El llamar á uo comisionado de cada corregimieuto elegido por su ca- 
Ipital , es el modo mas sencillo de convocar ia provincia , y  el mas aco- 
Imodado á la urgencia, primera ley de este tiempo. A l contrario una uue- 
jva elección de diputación provincial es chra muy larga y  dispendiosa, 
[pues pone en movimiento nada menos que todos los pneblos de Gatalu- 
[na. y  de otra parte el instituto de este cuerpo , dirigido principalmea- 
[te por la Constitución al fomento econdmieo , y  á velar sobre las de- 
;tQSs autoridades, no es análogo á lo que hoy se necesita.

Mrnos interes concibo en disputar si las autoridades sobalternas se 
[variarán desde luego, ó si al contrario: una vez que se hallan cor- 
[tleates todos los ramos de la administración piiblica , se dejará esta en 
[el actual estado interinainente hasta que la nación reúna sus C d :te a ,y  
[srtegle este punto con nniformidad y  legalidad. Este líltimo camino abor- 
jraria una multiplicidad de sueldos y  dotaciones , por no ser justo qui- 
jttrles á los cesantes- á quienes los-conservan los decretos de tas Gdrterg 
[ptro si se elige el primer medio , será mas expedito al intento el pío- 
I videociar que reasuman sus funciones constitucionales los que las eger- 
jeian en el mayo de 1814 ó sus. suplentes 3 evitando asi las costas de 
|t3Dtás elecciones escusables, y  el fomento de la intriga división de ánimas 

digna de precaverse en la actual crisis.
Pero pasando á Jo principal , como aun el primer modo de co»- 

Jvocar la provincia padecerá una dilación grave , atendida la urgencia 
[qne yo concibo en el paso que voy á propener,  entiendo que Ja jan- 
r *  Í6 Barcelona deb? preparar y  aídaRta; eJ t;jl>3jo pata qii? al instan-
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te que lean reunidos los vocales de los corregimientos pueda realizan* 
lo propuesto, d bien li  por algún accidente se retarda su reuoion pa» 
sarse á la egecucioa con la celeridad que conviene.

Este paso importante opino debe ser eJ ponerse en relación con lu 
otras provincias ya constitucionadas, y  con las demás que no deberoii i 
dudar seguirán este egemplo j tomando una resolución vigorosa , ya ne-| 
eesaria para salvar la común patria , para librarla de lua horrores ds 
la guerra civil ó de una anarquía destructora. £1 objeto de estas comu­
nicaciones será indicar el plan que se crea conveniente acordar y propo­
ner por las provincias. Y  si el deseo de lo mejor, si el temor de hor­
rendas convulsiones , si el amor qae debo á t^dos Jos españoles , si el i 
ansia de ahorrar su sangre , no arrastran mi juicio fuera de cain¡a(̂  
este plan deberá reducirse á dos artículos : Constitución y  Genstitucioa 
pronta.

Constitución : todo otro sistema , aun cuando cualquier persona 6 cla­
se se lisongease de lograr por él mejoras especulativas, importaría dii- 
cusiones ÍLfinitas que nos arrastrarían i  interminables dilaciones , qui 
acalorarían los ánimos , y  que con el choque harían renacer la divi­
sión , dnico escalio en que pueda naufragar la causa pdblica , y  coq- 
tra el cual si llega á estrellarse nuestra nave, pereceremos todos igutl- 
mente.

Diráse que una revisión podrá ser dtii ¡ convengo de buena fe , y et- 
toy pronto á hacer al bien general este y cualquiera otro sacrificio, qce
DO aroenaze á la vida del Estado ; pero en este crítico naomento uui
revisLn formal es absolutamente inadmisible , pues ni los ánimos estío 
sosegados , ni h s hombres conocidos, ni las virtud s pdblicaa formadas, 
ni ios problemas del gobierno sondeados , ni las pretensiones desengauadts, 
ni la esperiencia; esta primera maestra de todo saber , nos ha instruido 
con sus dtiJes y frecuentemente amargas lecciones.

La Constitución previo' sabiamente que podia ser defectuosa ; pero 
áf¡ó su corrección para después de ocho anos de esperiencia. Se dirá
que ha pasado este plazo: pero ¡ó Dios! y  cuan iniítilmente. No en­
tiendo con todo por lo dicho, que deba esperarse ahora otro igual : po­
dría fijarle desde luego el de dos ó tres años ; y  este podría ser un pun­
to de traosacion para conciliar los ánimos, y  para hacer ver á la Su* 
ropa entera que la generosidad del carácter español sabe superar toda 
pasión odiosa , y  que admitirá indefectiblemente al plazo acordado , to­
das lai modificaciones que acouseje la prudencia, que dicte la sabidu­
ría y que impere el sumo objeto del bien común.

Constitución pronta : ¿Como es posible que baya quien no conozca esta 
necesidad urgente y que no sacrifique á ella tudas sus pretensiones por ele­
vadas que sean ? Aunque creo asegurada en el dia Ja libertad de la Es* 
paña en el gran principio político de que en la unión de voluntades re­
side el poder de una nación , no nos disimulemos , pues seria peligroso 
haarlo  , que la nave del estado está en el dia íiuctuaiido sin timón , co 
un mar borrascoso. España ; esta pobre España tantas veces objeto de Isi 
naciones rivales ; España , cuyo estado de extenuación no parece haber 
tranquilizado aun los zejos que su prosperidad excitd un día en las deiuss 
naciones I España, , puede desgraciadaraenu lUutar la atención de iai Cor­
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.M de Eoropa: y  ¿ quien sabe lo que puede discurtiíse , abultarse y ma- 

lauinarse en perjuicio nuestro ? quien sabe lo que puede pretextar la am- 
J b ic io n , este vicio antiguo délos gabinetes, y au reciente poiuica que 

1« I  oarece poco favorable al sistema moderado , sistema que la raeon aconseja 
|?que la esperiencia abona , por mas que algunas veces hayan loa hom­

bres abusado de él , como de todo lo bueno?
Conviene pues í  toda costa poner fin á este estado vacilante , que dura 

Tí sobrado. Renszcala nación de sus propias cenizas, y  aparezca sobre 
el Orizonte déla Europa respetable por sabias leyes , fuerte é irresistible 

Loria unión de vo.untades. Asi logrará con su solo aspecto arredrar las 
Ubscuras maquinaciones que pudiese tal vez concebir una política malig­

nante; y  todas las desmedidas pretensiones de una ambición injusta. A un 
objeto tan grande conviene pues suma celeridad en .proponer , convenir y  
realizar este p lan , d e l otroque tal vez se crea preferible; excitando Ca- 
taluda el ánimo de las demás Provincias , porque en la umoB y concierto 
«tá la fuerza para convencer , y  el medio de evitar dificultades y demoras, 

i Tales son , mi buen amigo , las ideas que creo interesa tomar ea consi- 
derscíon en el dia , y  que escribo por ai alcanzo contribuir en algo ai bien 
público. —  N . ___

H IM NO N ACION AL, 

c o n o.

V en ii hijos del hélice Marte 
B e laurel vuestras sienes ornad,
Gloria eterna dará á vuestro nombre 
Quien recobra por vos libertad.

Tus hijos Barcelona 
Rompieron las cadeuas  ̂
Remediaron tus pena» 
Bicronte libertad, 
bu valor reunido 
A una filial ternura 
Para siempre te augura 
Cierta prosperidad.

Verás an tu recinto 
Los patrios ciudadano» 
Soldados y  paisanos 
£q omistora unión.
A todos bízo iguales
Y lacd de infelices 
Haciéndoles felices 
Nuestra Gonetitucion.

La sangre de tus hijos 
Rn sanguinaria guerra 
No regará la tierra 
Contra enemiga g r e y ,
Y si al Ctíáígo sacro 
^  Opone algua tirano

Verá que el noble Hispano 
Sabe guardar su Ley.

T u , Constitución sabia, 
Que fuiste derrocada 
Por la ambición malvada 
De vil adulador:
La heroica Cataluña 
Que sus yerros quebranta 
Otra vez te levanta 
Y  da nuevo esplendor.

Guando el fuerte Quiroga 
CüBStitucien clamaba 
Ya el eco retumbaba 
£n toda la nación ;
Que llegando á los riscos 
Del nevado pirene 
Clamd una voz solemne : 
»H aya Constitución.”

Por ella tendrá España 
Un Rey justo' y  piadoso 
Que un padre' cariñoso 

.Será de la Nación.
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Sui virtudes preoions 
Los sábditos ioaodo 
Hailarán en Fernando 
Consuelo en la aflicción.

La verdad que hasta el trono 
Nunca penetrar pudo 
Por hallar el escudo 
D e vil adulación ;
E l ominoso velo 
D e ignorancia rasgando 
Presentará i  Fernando 
La luz de la razón.

E l seguir, patriotas,
De la virtud la senda 
Barcina es recomienda 
Y  08 lo manda el honor.
De vuestra Is j  amantes 
Sed , cual habéis sido ,

La Ity , fruto debido 
Al patricio valor.

La Religión cristiana 
Que en nuestra Monarquía 
Con vil hipocresía 
Por desgracia se unid ,
Veráse otra vea pura 
Ostentar la- ^andeza 
Y  Divina nobleza 
Que el mismo Dios le díd.

Su engano ha conocido 
Nuestro Fernando amado 
Que el Gddigo sagrado 
Jurd de nuestra ley :
V iv a , clamad patríotsa 
Da uno y  otro emisferio 
£1 sacro ISínistsrio 
De D ios, la Ley , y  el Rey.

_ l i t e r a t u r a . Sa locin.

.S “ «riptor«  á Ja colección de obras de la cdlebre Mistrei

AVISOS AL riíSLICO.

de.

p .  Pelegrin de Castellarnau y  D. Isidro LlorcIIa , capitanes : D Ramos 
ustegueras , teniente } D. Antonio Mares y  Llopart y  D. Josef Bonaolata

licenciados podrán, acudir á la  Secretaría de esta Capitanía GeneMl nari 
ntemrs^ del resultad»_de laa.soikitudes que dirigieron á la Superioridad

1 García do la Madrid , Catedrático que ha sido, en Ma-

en que se funda de derecho natural y  de gentes, y  en las leyes fueros de 

f i u S  ^ de Cataluña. Los’ sugetos que

que es en la calle Ancha , mím. lo , frente á la de Líupiá.

Tarirf»/  ̂ beneficio de Jos Pobres de Ja Casa de
egeoutado con la

rido o re S íT o l t   ̂ acostumbrado, han8100 preniiacjos los numeres y  sugetos siguientes :
W  ^ e r o s .  Sugetos premiados. Premios.

í .  1561 María Sma. del Rosé p. y  v. R. V . con otra. . 
s. 10x97 y  María y  juntamente nuestra compañía

.**• y. G. con rubrica..............................
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L .  N<»tra S«dora.dfl Carme san i.¿uati ¿ona sott me tifl*

. guia á mí p. y  y. Joseph M a c í...................................  idem.
i<. 7119 Manuel Plana........................................................................  idem-
I j. 4133 iÊ ,<ra- 6ra- del Carme y del Roed qaem dooia la aort ai

convd p. y  r .  Joan S .  R. M. con oirás...............................  Ídem.
6,  1 0 0 5 3  S a u  Matiaoo d e  san Joseph p .  y  v .  P e r e  Colominia. Í d e m .

I 7, 6664 La anima del pare y Nira. Sra. del Viííet p. y  v. Paula
I  Dolcét................................................................................  í d e m .
! 8, 6ofo Santa Eulalia O. P. N . p. y  v. la seda............................ iSotí.

E4a Rifa ha producido 1111  a cédulas.
Los intereaa¿08 acudirán mañana á recoger aua reapectivos premioa á caaa 

|iel tesorero Dp joaef Martí y Ssrra de diez á doce de la mañana.
Mañana se abrirá igual Rifa que se cerrará el domingo prdximo J 9 de 

garzo , en ocho suertes, á saber:
Primera de....................................... looott.
Seis de................................................  75tt cada un*.
Ultima de..........................................  i5ott.

Barcelona 13 de marzo de 182o.
El juéves prtíximo saldrá para Mahon el capitán D. Sebastian Cabrisas, 

IcoD lu jabeque nombrado San Sebastian , con la correspondencia : admite 
I cargo y  pasageros. ■

Embarcaciones venidas é l puerto el dia de ayer.
De Vinaroz en 3 dias , el patrón Josef Agustin Roso , valenciano , laúd 

San Francisco Javier , de aa toneladas, con algarrobas de au cuenta. “  De 
Torreblanca en a dias , el patrón Joan Bautista B a s , valenciano , laúd Vír- 

fgea de los Dolores , de 16 toneladas, con algarrobas de su cuenta. =  De 
I Mahon en 2 dias, lel patrón Francisco Pous , mahones 1 jabeque San Josef, 
de 38 toneladas, con trigo, pasas é higos á varios : trae la correspondencia.= 
De Bristol en 26 dias , el capitán Juan Sew art, ingles , bergaotin Gniller»

, mo , de 88 toaeladas , con trigo i  ios señores Kennet , Carey y  compañía, zz 
' De Cádiz en 15 d ias, el patrón Buenaventura Pages , catatan , laúd S. An- 
I tonio , de 20 toneladas , con cacao , canela y  otros géneros á varios. =  Da 
Mahon en 4 dias , el capitán Juan W alker , ingles , bergantín el Juan , de 
140 toneladas , en iftstíe. =  De Cádiz y  Cartagena en 30 dias , el patrón 
Mateo Pages , español , laúd San Antonio , de aa toneladas , con grana y  
otros géneros á varios. ~  De Géaova en 4 d ías, el capitán Francisco Cop- 
sich , ingles , bergaotin-polacra el Deseado , de 149 toneladas, con algodón 
á  los señores Gironella é hijos =  De Malloica en 2 dias , el patrón Antonio 
Calafell , mallorquín , jabega Virgen de la Soledad , de 21 toneladas, coa 
aceite , almendrón y  escoiae dn palma de tránsito para Marsella. =  De Sta. 
Cruz de Tenerife en 21 dias , el patrón Miguel Estaper , catalan , místico 
SsQ Antonio , de 20 toneladas , con trigo , queso , cueros, giniebra y otros 
géneros de su cuenta ¡ trae la correspondencia.

Idem despachadas.
Para la Selva el espitan D. Juan Benito T onet, catalan , polacra Coos- 

tantinopla', en lastre. =  Para Tarragona el espitan D. Juan B otet, catalan, 
bergantín Tellus , en lastre.

Papel suelto. Credo Político de la Ccnstltucion Española : véndese en la 
¡'brería de Tomas Gorchs , bajada de la Cárcel , á tres caartoa.
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Avisos. Uo plumijta de etta dudad *e ofrece ¿ traducir y  eopiar emi

exactitud cuales^mer pergaminoa lí otros escritos antiguos, de los que qDiü» 
ee habrán traspapelado <5 padecido estravío , seguro que , de cuenta particj 
lar , ó por algún cuerpo d comunidad á quienes corresponda é interese lefcf 
dará un competente estipendio : y  promete religiosament* entregar cualuuiet 
documeato que i  dicho fia se ie presentare , á ia corporación de donde pa-l 
diese dimanar , 6 al soperior Gobierno de esta plaza : dará razón de diohof 
plumista Miguel Barrau , maestro sastre , frente del Consulado de comercio 

Un sugeto de notoria responsabilidad nec -sita ai pronto una suma de mi¡ 
quinientas á dos mil libras , qne las tomará al interes tí cambio que se con.
venga ; dará razón el Bistre de la calle de Amargds, núin. i6.

Fentas. En la calle den Boquer, núm. 13 , se venda triga mezcladizo i I 
trece pesetas la cuartera, y  se veade también á medias cuarteras. I

El que quiera comprar dos casas, una cerca San Pablo, y  otra cera I 
San Francisco de Paula , ambas nuevas; y  cuatro mojadas de tierra planta.' 
das de vida cerca de esta dudad , acuda al seguudo piso del lado de la Mi- 
eerieordia , ndm. 3 1 , que darán razón : en la misma casa darán razón de uo 
tercer piso y  un almacén que están para alquilar en la calle de la Merced.

Retorno. En la posada del Escudo de Fraucia , calle Nueva de Sai 
Francisco , bey una tartana y  una calesa de retorno para Perpinan. i 

Pérdiias. Si alguno hubiese recogido doscientas seseuta y  cuatro va ni I 
castella-.as de damasco procedentes de Valencia para remitir á la Catedral de' 
Urge! , que se hallaban en un cajsn eii una de Jas casas del palacio de la la- 
quisicion , se le suplica tenga á bien entregarlas á Josef Carbonell, maeiifti 
tegp.-íor de veles , que vive en la calle de la Barra de Ferro , tercer piso de 
ca:a Gas-.tí, qniea le dará una gratificación.

En la tarde del viérnes 10 del corriente en la casa Inquisición en une 
habitacioQ del segundo piso se recogieron varias alhajas de plata , y como 
nadie saho propietsMo en aquel entonces , se llevaron á una cesa de respoQ- 
Btbilidad en donde se tomó un iivent^irio con testigos fidedignos , en cuyi 
casa se entregarán ai que pertenezcan justifi.iándolo en debida formalidad' 
dará razón de todo Sebastian Mujans, habítente en la calle de la Espaserli,

E l 12 del comente desde la calle de la Plata , Fustería basta la plaza di 
P ilado  , se perdió una mantilla de trafalgar con varias señas que se daráni 
el sugeto que la haya hallado tenga la bondad de entregarla á Pablo Gutzíi, 
eo la oficina de este petitíüieo , quien dará una gratificación.

Hallazgo. Cualquiera que haya perdido un perrito carlin color bayo, con 
nn collar de cascabeles y una hebillita de acero , acuda á ia fábrica de Ro­
sas , en casa del señor Jaime B-isch , qoe Vicente Saguy lo entregará.

Sirvientes. Margarita Duran , calle den Fonollar , mímero 18 , líltim» 
piso , dará razón de una jtíven que desea servir de cocinera , sabe bien 1« 
demas quehaceres de una casa , y  tiene quien la abona.

Quien necesite una viuda de 30 anos de edad para servir en una casa di 
poca familia en todo lo necesario , acuda á la calle de la Virgen de la Parre, 
al ladu del jaboQero , que Je daráa razón,

E! zapatero de la calle de Santa Ana , núm. 4 , dara' razón de una coci­
nera que sabe muy bien su obligación y  desea servir.

Nodriza. En la calle de los Calderera, casa núm. i , darán razón de una 
ama que d>:sea criar en casa de los podres de la criatura , y  su leche es de 
pocos dias. ¿'yj in imprenta de Brusi.
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DIARIO ESTRAORDINARIO

D E  B A R C E L O N A

DEL m Xr TIS 1 4  DE MARZO DE 1 8 2 0 .

E l Excmo. Sr. Capitón general de este egército y  principado ha recibido 
Ipor estraordinario en el dia de ayer comunicados por el Ministerio de Guerra 
|/os Reales decretos siguientes:

Excmo. S r .: E l Sr. Secretario de Estado y  del Despacho con fecha de 
jhoy me dice lo siguiente: »S. M. se ha servido resolver que se pongan ia- 
I mediatamente en libertad á todos los que se hallen presos ó  detenidos en 
cualesquier puntos del reino por opiniones políticas, y  que puedan restituir- 

iseásiis domicilios, igualmente que todos los demasque por las mismas 
ausas se hallen fuera del reino; y  es la voluntad de S. M. que esta determi­
nación se circule á todos los Capitanes generales por estraordinario.”  Lo que 
de Real drden traslado á V. E. para su inteligencia, gobierno y  cumpli­
miento. Dios guarde á V-.E. muchos años. Madrid 7 de marzo de 1820.
M, José María de Alds...

ci-

Excmo. Sr.: E l Sr. Secretario de Estado y  del Despacho en papel de es­
te dia me dice lo siguiente : =  El Rey se ha servido dirigirme con esta fecha 
e decreto s ig u ie n te ^ H a b ie n d o  tenido por conveniente separar a í Mar- 
ques de Mata Florida de la Secretaría de Estado y  del Despacho de Gracia 
y Justicia, he venido en nombrar interinamente para esta Secretaría y mien* 
iras se arreglan los Ministerios del Despacho como deben de estar, á D. Jo- 
s Garcia de la Torre, fiscal del consejo y  ediuara. Tendreislo entendido y  

I ai-'pondreis su cumplimienlo.” = L o  que comunico áV . E. para su inteligen­
cia y gobierno.z: Y  de Real tírden lo traslado á V. E. para su inteligencia 

I y electos correspondientes. Dios guarde i  V. E- muchos años. Madrid 9 de 
AJarzode i8 a o .= M . José María de Alos.
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Excmo. Sr. : E l Seáor Secretario interino de Estado y  del des. 
pwho de Gracia 7  Justicia me dice con esta fecha lo que sigue, zcfii 
R e/ nuestro Señor se ha ser/ido dirigirme el decreto siguiente coiTfe. 
cha de ,bo7. =  jsHabiendo decidido por decreto del 7 del corriente in.l 
rar la CO N STITU CIO N  publicada on Cdd-ie por las Cortes generales 
estraordinarias en el ano de i 3 íé  ; he. venido en. hacer el juramento in-l 
terino en una Junta provisional compuesta de personas de la confianal 
del pueblo, hasta que reunidas las Cortes que he dispuesto convocar 
con arreglo á la mispia .CON STITU CION . íe  puiida realizar solemne- 
mente el mismo juramento ea  la íbrma qne en ella se previene. Los 
individuos designados para esta Junta son el Reverendísimo en C. P, 
Cardenal de Barbón , arzobispo de Toledo , presidente , el Teniente 
general Don Ih'ínCKCo yallesteros , vice-presidente , el Reverendísime 
obispo de V alladolii do Mechoacan Don Manuel Abad 7  Queíro, Dea 
Manuel de Lardizaval , Don Mateo Valdemoros , Don Vicente Sancho 
Coronel de Ingenieros, Conde de Taguada, Don Francisco Crespo de 
Tejada, Don Bernardo Farrius , Don Ignacio Pezucla. Todas las provi­
dencias que emanen del gobierno hasta la instalación Constitucional de 
las Cortes serán consultadas con esta Junta 7  se publicarán con se 
acuerdo. Tendráse entendido en todo e'l Reino á donde se comunica­
re para su pronta é  inmediata publicación 7  cumplimiento.”  =: Lo que 
traslado á V . E. para su inteligencia 7  á fin de que por estraordiaa- 
río se comunique inmediatamente á las Autoridades del Reino depen-, 
dientes de V. E. =  Lo que traslado á V . E. de Real tfrden para su 1 
inteligencia , gobierno 7  demas efectos correspondientes. Dios guarde í 
V-, E. muclios anos. Madrid 9 de marzo de 1820. = 1VI. José María de 
Alds.

Por
'úayJi

Excnio. Sr.: Habiendo jurado el R e7 en este dia la CONSTITUCION 
de la monarquía española publicada por las Gdrtes generales 7  estraordi­
narias en Cádiz en el año de mil ochocientos doce j se ha servido resol­
ver S. M. que disponga V. E. que todas las tropas que se hallan en es» 
Provincia de su cargo la juren también en el modo 7  forma que previe­
ne la. CONSTITUCION. Lo participo á V. E. de Reí orden para su in­
teligencia 7  cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 9 
de marzo de 1820. =  M . Josef María de Alda.

, Exomo-i.Sr.: E l Sr. Secretario de Estado 7  del despacho en papel de 
este. din. me. dice lo que sigue; = „ E 1 Re7_se ha servido dirigirme con esi» 
feclia'el decrete-siguiente: A  fin de que puedan despacharse con la debida 
actividad los negocios de la Secretaría de Estado 7  del despacho de Ma­
rina de que estaba encargado interinamente D. • Josef María de Alds, he 
venido en nombrar en Ja. misma calidad de interino para dicho Minisíe- 
r-io á D. Luis do Saladar. Tendreíslo entendido 7  dispondréis lo necesari» 
á su cmnpIimiento.” ™ Lo que traslado á V. E. para su inteligencia 7  efec­
tos correspondientes. Dios guarde, á V. E. muchos años, Madrid 9 ác 
marzo de 1820. =  M. josá  María de AMs.
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Por el naísffio estraordinario se ha comunicado por el Ministerio de Gra- 
y Justicia al Sr. Recente de esta Audiencia el que sigue:

El Rey se ha servido dirigirme con esta fecha el decreto siguiente; 
:„Para que el sistema constitucional que he adoptado y  jurado tenga la 
narcha rápida y  uniforme que corresponde, he resuelto, oida la Junta pro- 

kisional y  conformándome con su dictáinen, que en todos los pueblos de 
ha Monarquía se hagan inmediatamente las elecciones de alcaldes y  ayun- 
jlamientos constitucionales, con arreglo en todo á lo prevenido en la 
CONSTITUCION política, sancionada'en Cádiz , y  á los decretos que de 
lella emanan y  arreglan el modo y  forma de verificar estas elecciones. Ten- 
dráse entendido en todo el reino adonde se comunicará para su pronta in- 
uediata publicación y  cumplimiento.”  ci: De orden de S. M. lo comunico 
i V. S. para su inteligencia y  la de ese tribunal y  á fin de que lo haga 

Icircular i  los pueblos de su distrito para los efectos convenientes. Dios 
Iguarde á V- S. muchos aüos. Madrid 9 de marzo de iS so .rzJ o sef Gar- 
Icía de la Torre.

dina-1 
jpen- 
-a sal 
rde á 
ía de

Habiendo cesado los motivos por los que formé la Junta de guerra 
■ de que se dio' noticia al piíblico en el dia de ayer , he determinado di- 
liolverla después de haber tomado las providencias convenientes para la 
tranquilidad de este vecindario y  asegurarle el feliz éxito de su gloriosa 

lempresa, que en vista de las agradables noticias recibidas hoy de la Corte, 
Ino puede menos de quedar pronta y  dichosamente terminada: para lo cual 
líspero ayudarán todos los vecinos de esta capital cpn su confianza en las 
lautoridadcs establecidas, y  su obediencia á las disposiciones, que sucesiva- 
jmente se tomarán para su bien. Barcelona 13 de Marzo de t8zo. =  Villa- 
I campa.

EH  L A  IM P R E S T A  DE BRUSI.
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U I S D E  B O R B O ;N2

íor la  d iv in a  M is e r ic o r d i a  P r e s b í t e r o  C a r d e n a l  d e  

santa I g l e s i a  R o m a n a d e l  t í t u l o  d e  s a n ta  M a ­

fia de S c a l a ,  A r z o b i s p o  d e  T o l e d o , P r im a d ó - d e  la s  

Isp añ as, & c .  & c .  á  m i m u y  a m a d o  é  I lu s t r is im o  

"abildo d e  m i s a n ta  I g l e s i a  p r im a d a :  a l  P r e s id e n t e  

V o c a le s  d e  l a  G o b e r n a c ió n  d e  m i  A r z o b is p a d o  ;

I  mis V ic a r io s  g e n e r a le s  y  d e m a s  J u e c e s  e c le s iá s ti^  

eos y  F i s c a l e s ;  á  m is  V is i t a d o r e s  d e  p a r r o q u i a s ; á  

los C u r a s  p á r r o c o s  d e  t o d a s  m is  f e l i g r e s í a s ;  á  t o ­

los lo s  S a c e r d o t e s  d e  m i  v e n e r a b le  C l e r o  S e c u l a r  y  

le g u la r ;  á  t o d o s  m is  d io c e s a n o s  y  h a b it a n te s  e n  e l  

territo rio  d e  e s t e  m í  A r z o b i s p a d o : S a lu d  e n  n u e s ­

tro S e ñ o r  J e s u c r i s t o , y  m i a m o r o s a  y  p a s t o r a l  b e n -  

fd icion  c o n  la s  s ig u ie n t e s  p a la b r a s  d e  m i  c o r d i a l  

ifecto .

E jn t r e  los cargos de mi delicado é importante mi­
nisterio Pastoral ha ocupado siempre el debido lugar en 
mi corazón procurar inspirar en todas las alm as, fiadas á 
mi cuidado, el espíritu de caridad y  unión fraterna!, pro­
pia de los engendrados en nuestro Señor Jesucristo por 
el santo Bautismo y  por la fe del E vangelio , que produ­
ce la unidad en toda la Ig lesia , por la c u a l, los que se- 
glorían en pertenecer á e lla , se miran y tienen recipro­
camente como miembros de un mismo cuerpo, no sola­
mente en cuanto dice relación á la eterna bienaventuran-
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z a ,  sí también por lo correspondiente al órden c iv il, pa­
ra contribuir á Ja prosperidad común y á la personal, que 
no puede mas fácil y  directamente lograrse por otro me­
dio , que por el de la caridad del Evangelio. Así pues, 
amados Sacerdotes, cooperadores de mi ministerio, y  dio­
cesanos mios , siendo yo deudor á  todos vosotros, y  aun 
mas á la Iglesia C atólica, Apostólica, Romana, que abra­
za el estado todo de la Nación entera, me ha parecido ne­
cesario hablaros en unos tiempos y  circunstancias en que 
el silencio de los Prelados no tendría fácil escusa. N o 
puedo ciertamente menos de desahogar los afectos de mi 
paternal corazón, y  dirigiros mi palabra Pastoral, escitan- 
do vuestros respectivos oñcios sociales á que tomen la ten­
dencia debida para lograr el bien procomunal del R eyno, 
según es de vuestra imprescindible obligación por la ley 
natural y  de la sociedad, y  aun mas por los vínculos de 
la Caridad cristiana.

L a  unión y  la virtud forman la base mas esencial y  
la  estabilidad de los Gobiernos y  de las N aciones, y  úna 
y  otra proporcionan los sazonados fru to s, que abundan­
temente hacen la cosecha espiritual y  temporal del que 
gustoso se presta y  somete á  cuanto inspira la caridad del 
Evangelio. Esta verdad sabéis bien todos que no es una 
máxima abstracta, ni un interes meramente id e a l, sino 
que el rudo y  el sab io , el ignorante y  el ilustrado la ve, 
conoce, observa y  p alp a; no ignorando tampoco, que en 
la ciudad y  en la a ld e a , en el palacio y  en la cabaña es 
el buen Cristiano el hombre de b ien , el buen ciudadano, 
el prudente, el a c tiv o , el tolerante y  el ilustrado cuando 
m anda, y  es asimismo el sumiso, el diligente y el gene­
roso cuando obedece. Esta verd ad , cuya práctica cada 
dia siempre es y  ha sido del mayor interes de todos, es 
ahora mas conveniente presentárosla cuando el R ey nues­
tro siempre amado F E R N A N D O  V I L ,  cuya vida guar­
de Dios nuestro Señor largos y  prósperos d ia s, dirige á 
todos los Españoles su paternal palabra en el lo  de este 
raes, asegurándoles, que ha jurado la Constitución, por
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la que suspiraba nuestra heróica N ació n , de la cual será 
siempre su mas firme apoyo: en este plausible d ia ,e n  que 
nos manifiesta que se gozará de concurrir á la grande o- 
bra de la prosperidad Nacional  ̂ en este d ia , en que con 
universal alegría de la Capital de esta vasta Monarquía 
por el juramento á la observancia de la Constitución fun­
damental del Reyno, formada en Cádiz en el año de 1812 
por las Córtes generales y  estraordinarias, ha cambiado su 
forma de gobierno sin los azares ,  desgracias y  desdichas 
de que casi siempre los Pueblos y  Naciones no supieron 
evadirse, aun en crisis de menores peligros. L e ed , y  no 
ceseis, las espresiones preciosas y  dignas del manifiesto 
que nuestro amado R E Y  dirige á  todos nosotros.

»»EaSPAf5oLEs.“  Cuando vuestros heroicos esfuerzos 
lograron poner término al cautiverio en que me retuvo la 
mas inaudita perfidia , todo cuanto vi y  escuché , apenas 
pisé el suelo patrio, se reunió para persuadirme que la Na­
ción deseaba ver resucitada su anterior forma de gobierno; 
y  esta persuasión me debió decidir á  conformarme con lo 
que parecía ser el voto casi general de un pueblo magná­
nimo que , triunfador del enemigo estrangero , temía los 
males, aun mas horribles, de la intestina discordia.

N o se me ocultaba sin embargo que el progreso rá­
pido de la civilización Europea , la difusión universal de 
luces hasta entre las clases menos elevadas, la mas fre­
cuente comunicación entre los diferentes países del globo , 
los asombrosos acaecimientos reservados á la generación ac­
tual, hablan suscitado ideas y  deseos desconocidos á nues­
tros mayores, resultando nuevas é imperiosas necesidades; 
ni tampoco dejaba de conocer que era indispensable amoldar 
á  tales elementos las instituciones políticas, á  fin de obtener 
aquella conveniente armonía entre los hombres y  las leyes, 
en que estriba la estabilidad y  el reposo de las sociedades.

Pero mientras Y o  meditaba maduramente con la soli­
citud propia de mi paternal corazón las variaciones de 
nuestro régimen fundam ental, que parecían mas adapta-

a 2
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bles al carácter nacional y  al estado presente de las diver­
sas porciones de la monarquía Española, así comOi:nias 
análogas á la organización de ios pueblos ilustrados, me 
habéis hecho entender vuestro anhelo de que se restable­
ciese aquella Constitución que entre el estruendo de armas 
hostiles fue promulgada en Cádiz el año de 1812,  al pro­
pio tiempo que con asombro del mundo combatíais por la 
libertad de la Patria. He oido vuestros votos, y  cual tier­
no Padre he condescendido á  lo que mis hijos reputan 
conducente á su felicidad. He jurado esa Constitución por 
la cual suspirabais ,  y  seré siempre su mas firme a p o y o . 
Y a  he tomado las medidas oportunas para la pronta con­
vocación de las Cortes. En ellas, reunido á vuestros Repre­
sentantes , me gozaré de concurrir á  la grande obra de 
la prosperidad nacional.

Españoles: vuestra gloria es la única que mi corazón 
ambiciona. M i alma no apetece sino veros en torno de mi 
Trono unidos, pacíficos y  dichosos. Confiad, pues, en 
vuestro R E Y ,  que os habla con la efusión sincera que le 
inspiran las circunstancias en que os halláis, y  el senti­
miento intimo de los altos deberes que le impuso la Pro­
videncia. Vuestra ventura desde hoy en adelante depen­
derá en gran parte de vosotros mismos. Guardaos de de­
jaros seducir por las falaces apariencias de un bien ideal, 
que frecuentemente impiden alcanzar el bien e fec tiv o . 
E vitad  la exaltación de pasiones, que suele transformar 
en enemigos á los que solo deben ser hermanos , acordes 
en afectos como lo son en religión , idioma y  costumbres. 
Repeled las pérfidas insinuaciones ,  halagüeñamente dis­
frazadas, de vuestros émulos. Marchemos francamente, y  
Yo el primero, por la senda constitucional; y mostrando 
á  la Eui;opa un modelo de sabiduría, órdcn y  perfecta 
moderación en una crisis que en otras Naciones ha sido 
acompañada de lágrimas y  desgracias, hagamos admirar 
y  reverenciar el nombre Español ,  al mismo tiempo que 
labramos para siglos nuestra felicidad y  nuestra gloria . 
Palacio de M adrid jo  de Marzo de 1820.— F E R N A N D O .
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A  tan enérgicas palabras, á conceptos tan sublimes , 
á máximas tan sábias , como son las producidas por nuesr 
tro amable M O N A R C A , nada queda que añadir á un 
Prelado para encaminar y  guiar á sus diocesanos por la 
senda de la léy  jurada, sino que la Religión dicta que por 
ella se guie todo hombre español sin hacer estravío algu­
no : que lo dicta asimismo la justicia y  el honor del 
nombre de fieles cumplidores del Evangelio de Jesucristo.' 
Quiero sin em bargo, por fijar mas la atención en el con­
vencimiento de la importancia de vuestra sumisión y de 
vuestra dirección, con el placer de llenar las ideas de nues­
tro M O N A R C A  , detenerme en alguna de sus palabras. 
Vuestra ventura,  nos d ice, desde hoy en adelante depende­
rá en gran parte de vosotros núsmost, y  es así ciertamente^ 
amados cooperadores y  diocesanos mios, porque no puede 
menos de depender nuestra ventura de nuestra conducta^ 
puesto que observando la Constitución ju rad a, seguimos 
una ley fundamental del Estado , que nos vincula mas á 
cuanto manda nuestra sagrada R eligión , y  nos obliga á 
contribuir para que sea protegida con leyes sábias y  jus* 
ta s , y  á  prohibir el ejercicio de cualquiera ó tr a , comí) 
establece el art. 12. cap. 2. del tít. 2. Nuestra Religión 
Católica, Apostólica, Romana, objeto del amor y  delicias 
de los Españoles , lo es también de las miras políticas 
de la Constitución', v  el Español que sea osado á atenta? 
contra esta Religión única verdadera sobre ser un perju-* 
ro , se espone á perder' el nombre de Español  ̂ y- adqui­
rirse el negro borron de infractor de la principal ley  de 
nuestra amada Patria. N o solo esto, sí también que el que 
por su parte consienta hechos contra la R eligión, ó ,  sabién­
dolos, no procure que se corrijan, ó en cuanto esté de su 
parte no impida el ejercicio, de culto estraño á la Reli­
gión sagrada de nuestros padres, comete el horrible aten­
tado de transgresión de la Constitución ju rad a , que es- 
cluye ó tr a , y  protege solamente é sta . Nuestra ventura 
pende de vosotros mismos.nos dice nuestro amado M O ­
N A R C A , porque siendo sumisos, y  estando prontos á  x)be-

a s
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decer la Constitución jurada, seremos amantes de la Patria, 
y  desempeñaremos una de nuestras principales obligacio­
nes, debiendo al mismo tiempo ser justos y  benéficos como 
se establece en el art. 6. cap. 2. del titulo i .

Nuestra ventura pende de nosotros mismos, porque en 
nuestra mano está la importantísima función de elegir los 
sugetos en quienes haya de recaer la representación Na­
cional; es deciros, que vosotros podéis escoger las perso­
nas que, reunidas en Córtes, propongan y  decreten, bajo 
la Sanción Real, las leyes que nos hayan de gobernar; vos­
otros mismos podéis designar los Españoles que hagan 
respetar vuestro propio nombre entre los estrangeros: vos­
otros mismos podéis dirigir y  arreglar los gastos del Es­
tado , las contribuciones equitativas y  necesarias para é), 
así como todo el sistema de administración pública y  la 
vigilancia sobre los funcionarios que entiendan en su des­
empeño: vosotros mi.'mos elegiréis las personas que ha­
yan de arreglar los intereses recíprocos de pueblo á pue­
b lo , de familia á fam ilia , y  entre los ciudadanos en par­
ticular. V e d ,  amados Cooperadores en el ministerio de
Jesucristo y  diocesanos m ios, con cuánta razón nos dice
nuestro M O N A R C A , que nuestra ventura pende en gran
parte de nosotros mismos. Así e s , y  yo , inculcándoos
esta misma idea, no puedo menos de advertiros con todo 
el lleno de mi mas cordial a fe c to , y  aun con toda la au­
toridad de vuestro Padre y Prelado, mandaros que cuan­
do llegue el caso de que la voz de la Patria  y  del Rey 
resuene en vuestras parroquias y  en vuestros hogares, ci­
tándoos para Concejo, ó Junta de elección, alejéis de vos­
otros toda otra idea que la del bien público en e lla , y  
que echeis fuera de vuestras intenciones la intriga, el ca­
pricho, los intereses particulares, el soborno y  cualquiera 
malicia ,  sino que la hagais con toda pureza recaer en las 
personas de mayor probidad y  conducta, de mas celo y  
desinterés ,  sometiéndoos á la voz de vuestra conciencia, 
á las que os dirige la R eligión,  la Patria  y  el Rey , ob­
servando toda moderación, ahuyentando toda arrogancia g

Ayuntamiento de Madrid



VII

y  osada soberbia ,  y  deshaciendo las cabalas de los injus­
tos aspirantes, que os dejarian en una descubierta respon­
sabilidad al juicio de la N ación, ó  no podrían á lo  menos 
serviros de escusa ante el Dios de toda justicia. L a  con­
fianza que se halla puesta en vuestras manos exige también 
que ninguno de vosotros escuse su asistencia debidamente 
preparados, habiendo pedido al Señor la gracia de sus lu­
ces para una justa elección. Importa mucho vuestra gene­
ral asistencia, porque el modesto, el prudente, el virtuo­
so y  aun el tímido puede cohibir los progresos que sin 
ella haria fácilmente el arrogante, el soberbio, el turbu­
lento y  el menos digno de ser elegido. Es verdad, ama­
dos míos, que la letra de nuestra Constitución jurada no 
intpone á  todos una precisión absoluta de concurrir á  las 
elecciones 5 pero todo su espíritu conspira á saber y á  fi­
jar la voluntad general , y  nuestro augusto M O N A R C A  
espera de todos el desempeño de tan importante cargo- 
cuando nos dice que nuestra ventura depende en gran par­
te de nosotros. A si, ciertamente, no podríamos quejarnos, 
si Jas elecciones fuesen injustas, de la perfidia de los fun­
cionarios, porque en nuestra mano está una digna elección. 

Quisiera y o , amados m íos, que quedase grabado en 
vuestros corazones cuanto nos dice nuestro muy ama­
do R E Y  ; que no hubiera momento de vuestra vida que 
no se dirigiera por consejos tan saludables ,  seguro de 
que por este medio procuraríais vuestra ventura personal 
y la pública prosperidad. Estos consejos son los mismos 
que inspira nuestra adorable Religión dictados por el es­
píritu de amor para la unión, y para el bien espiritual y  
temporal. Afecto sincero y fraternal: grandeza y  eleva­
ción de alma j  prontitud á perdonar las injurias pasadas de- 
toda clase , por mas atroces que parezcan j tolerancia su­
blime en los defectos de nuestros hermanos  ̂ paciencia por 
los trabajos pasados  ̂ verdadero amor, amor digno de nues­
tro nombre cristiano; subordinación, respeto á las autori­
dades; adhesión á los principios adoptados; examen y  vi­
gilancia para no quebrantarlos, esto es lo- que desea lues-
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tro augusto M O N A R C A , y  lo que yo paternalmente os en­
comiendo. Lejos de vosotros pasiones exaltadas : huid de 
los consejos de los que las adulan: no prestéis oidos á dis­
fraces halagüeños, sin sujetarlos al criterio de la Religión 
y  de las obligaciones sociales. N o se seduzca vuestra ra­
zón por falaces apariencias de palabras vanas y  frívolas. 
Cada, uno de vosotros no pierda ocasión de dar ejemplos 
de unión y  virtu d , facilitando al Gobierno los medios de 
proporcionar nuestra ventura. Guarduos, dice nuestro a-. 
m ab le.R E Y , de dejaros seducir por falaces apariencias de 
un bien ideal-, que frecuentemente impiden alcanzar el bien' 
efectivo', espresion preciosa y  digna de caracteres indele­
bles. S í ,  amados diocesanos míos, teneis en vuestra ma­
no ya  una carta de libertad c iv il, que después de haberla 
signado por sí mismo vuestro R e y ,  os Ja devuelve para 
vuestra seguridad ; pero guardaos de dejaros seducir por 
k  falsa idea y  torpe inteligencia de la palabra libertad . 
Los hombres somos libres por la subordinación á las leyes. 
N o es libre un hombre cuando sigue el Ímpetu de todas 
sus pasiones ,  ó cuando queda sujeto á Ja violencia é in­
sultos de sus hermanos> Si cada uno hiciese lo que se le 
antojase sin la salvaguardia de un gobierno que velase so­
bre la seguridad pública é individual , y  no castigase es­
tas mismas violencias de los malvados , conteniendo con 
una fuerza moral y  activa los delitos y  e! desenfreno de 
los individuos, esta libertad sería libertad de esclavitud 
por la que cada hombre tendría facultad para dañar á el 
ótro ¡Desgraciados de todos nosotros en esta .clase de li­
bertad ! L a  justa y  santa libertad que nos promete y  ga­
rantiza nuestra Constitución jurada es la de quedar segu-. 
ros de todo mal por el capricho ó por la seducción de 
hombres y  facciones que no aspirasen á las mas exactas 
ideas.del bien, y  nos pudiesen poner bajo la arbitrariedad 
de gentes dolosas y  menos instruidas, y  á merced de sus 
deseos de disponer de nuestras personas, de nuestros bie­
nes y  fortunas fuera de toda justicia y equidad . Se ha­
dado la carta de libertad á todo habitante Español coq
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dependencia al bien de todos. Así cada uno es libre para 
nombrar las personas mas idóneas ,  santas y sabias que 
hayan de girar las relaciones con Jas Naciones estraage- 
ra s; que hayan de mantener el órden central, y  lasque 
ministerialmente han de oprimir la libertad de hacer mal 
con justas correcciones y castigos. Está concedida la li­
bertad de proponer planes y  pro-yectos de bien ,  y  la de 
dirigir la opinión pública á  este misino objeto- de palabra 
y  por escrito ; pero no está concedida la licencia del in­
sulto personal,  ni de palabra , ni por escrito. Avergonzé­
monos de tan absurda id e a , amados mios. A  nadie le es 
permitida la calumnia, el falso testimonio, la mordacidad, 
la burla, la murmuración, ni otras injurias personales por 
escrito , ni de palabra. Nuestra Religión santa lo prohibe, 
y nuestra Constitución política, que hemos jurado cumplir, 
aborrece estas maldades indignas del honor, del decoro y 
de la nobleza del nombre Español, que se ha de arreglar á 
las máximas de Jesucristo.

Así ha de ser entendida también la libertad de la In -  
prenta para el bien religioso y  c iv i l ,  exenta de las f- i-  
volidades , de los sarcasmos y  de las injurias:- que brille 
por ella la pública utilidad; que se generalice la santa 
moral ;  que se difunda la luz del cielo en todos los enten­
dimientos y  las justas ideas políticas, económicas, estadís­
ticas, científicas, y  de las artes y  oficios para crear hom­
bres de saber ,  de virtud y buena- fe.

E n este mismo sentido se os ha concedido la carta de 
vuestra igualdad: igualdad que nos proporciona el cariño 
igual de nuestro R E Y  y P A D R E  ; igualdad de remunera­
ción en los premios y  los castigos; igualdad ante la ley  pú­
blica, que prescribe las obras buenas, y  abomina las malas; 
igualdad de relaciones; esto es, que en su posibilidad na­
tural 6  de su fortuna cada uno ha de contribuir al bien 
general; el alto en la medida de su estatura , el ricor co­
mo rico, el mediano como mediano, el pobre como pobre, 
el sabio como que lo es, el magistrado y demás fund'ona- 
rios públicos en el desempeño de sus ministerios ,, contri-
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huyendo todos con esta igualdad relativa á  mantener el e- 
dificio del bien y  de la prosperidad. Guardaos de dejaros 
seducir por falaces apariencias de un bien ideal, que fre­
cuentemente , según la espresion del R E Y  , impiden al­
canzar el bien efectivo. Todos, hijos de Jesucristo nuestro 
Señor; todos, nacidos en el suelo de la iNacion Española; to­
dos , pertenecientes á  un mismo cuerpo espiritual y  tem­
poralmente, debemos mutuarnos nuestros auxilios, pre­
sentar nuestros buenos ejemplos, y  subordinarnos todos 
á  la Autoridad eclesiástica y  á  la Potestad civil, á la cual 
no en vano se ha dado la espada para vengar los insultos 
y  travesuras de los pérfidos, que quieran destruir la li­
bertad santa , que tenemos adquirida. V ed aquí la igual­
dad ,  amados diocesanos m ios, y la libertad que nos está 
concedida. Iguales para obrar bien, ¡guales para no obrar 
m al, ¡guales en la necesidad de cumplir cada uno sus obli­
gaciones respetivas ,  iguales para auxiliarnos, iguales pa­
ra amarnos en Jesucristo nuestro Señor, é iguales finalmen­
te para gloriarnos en nuestra N ació n , en la estension de 
su d ecoro, en la sumisión al Gobierno establecido, y  en 
el conocimiento de nuestra filiación dichosa espiritual y  
temporal. Bajo de estas ¡deas cada uno de vosotros no 
pierda ocasión de dar ejemplos heroicos de unión y  de vir­
tud ,  facilitando al Gobierno los medios de proporcionar 
nuestra ventura, y vosotros con especialidad á quienes he 
tenido el santo placer de admitir en mi diócesis á la re­
cepción de los órdenes sagrados, para que contribuyendo 
con migo al ministerio de salud y  paz espiritual y  tem­
poral ; á la edificación y  conservación de la casa del Se­
ñ o r , y  á la proclamación del E van gelio , instrucción de 
su santa doctrina y  predicación de su divina palabra , no 
faltéis á tan digna elección , ni defraudéis la gracia del 
Señor. N o faltéis á las confianzas que he depositado en 
vosotros para el esparcimiento de la luz sacrosanta que 
ilumina a todo hombre, y  desciende del cielo para que to­
dos vean el camino de la virtud y  de la equidad . No 
defraudéis la esperanza con que os conferí los órdenes
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sagrados , y  cambiando el ministerio de paz que deposité 
en vosotros, dejeis entrar los lobos en mi amado rebano, 
ni sembréis la cizaña en los campos preparados para los 
frutos mas preciosos del bien. Presentadles con exactitud 
los ejemplos de pureza en vosotros mismos, los de desin­
terés, los de amor y  dulzura, los de suavidad y  cordiali­
dad; consoladlos en sus trabajos, buscadlos en sus desvíos; 
y  pues que yo he partido con vosotros mi amor paternal 
para con todos, distribuidle, haciéndoos dignos del nom­
bre de buenos ministros de mi ministerio Pastoral. Sed 
doctores en la cátedra del Espíritu Santo de la eterna sa­
biduría y  de la prudencia que debe dirigir á los hombres: 
sed médicos discretos en el tribunal de la penitencia; sed 
modelos de virtud en las calles y  plazas ; clamad , y  no 
ceseis de inculcar á  todos su obligación de observar la 
ley de Jesucristo, de obedecer y  confiar en las Autorida­
des constituidas; contribuid al órden público, y  poned en 
ejecución cuanto nuestro amado y  augusto M O N A R C A  de­
sea de los Españoles todos. Sepárense de la cátedra de la 
verdad discusiones políticas, opiniones arriesgadas y  perju- 
dicialesá lo que elEvangelio quiere de nosotros. Predíquese 
siempre la gloria de D ios, los beneficios de su misericor­
dia , la caridad cristiana, y  cuantos frutos dependen de 
ella, según los describe el apóstol san Pablo, para que se 
llene así vuestro m inisterio, siendo también grato.á los 
que hacen veces de Dios en la tierra , y  provechoso á los 
fieles de nuestra diócesis, para cuyo bien solamente os 
está confiado su ejercicio por mi autoridad. N o temo, ni 
es de esperar, que entre vosotros haya quien en este pun­
to dé márgen á sospechas sobre sus miras distintas y  má­
ximas contrarias; pero si, lo que Dios no permita, hubiese 
alguno que abusase de su ministerio, y  se desentendiese de 
las reglas de k  Iglesia santa, de sus cánones y máximas de 
los Padres al tiempo de manifestar el santo E vangelio , no 
solo causará en mí la mayor amargura por su estravío, sí 
también por la precisión en que pondrá á mi amoroso co­
razón de sujetarle á  k  severidad de una justa corrección.
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Y  vosotros, diocesanos m ios, tened entendida toda
Ja vehemencia de mi am or, por el que y  por las entrañas 
de nuestro Señor Jesucristo os exhorto que no os desen­
tendáis jamas de la moral Evangélica. Por las mismas os re­
comiendo juicio y  cordura en las acciones; sencillez en los 
recreos ; vigilante y  útil educación en las familias ; obser­
vancia, fidelidad y exactitud en el desempeño de vuestros 
cargos y  oficios; honor alto y  religioso, honor en toda 
conducta; paciencia y sufrimiento en la adversidad y tra­
bajos consiguientes á  la humana miseria ; prudencia y  mo­
deración en los deseos; imparcialidad en las acciones y 
ju ic io s; rectitud en el entendimiento, consultando siem­
pre á los sabios de buena f e ; subordinación al Gobierno; 
sumisión á  los que rigen sus ministerios; amor á la R eli­
gión, á la Nación y  al Rey ; constante adhesión á sus má­
ximas y á  la Constitución política que ha jurado , y  de la 
que nos dice será siempre su mas firme apoyo. H aya en to­
dos reflexión para pensar, consejo para obrar, confianza 
recíproca entre todas las ciases y personas, como medios 
los mas conducentes para conseguir la felicidad espiritual' 
y  tem poral, que deseo y  pido á Dios para todos.

Dada en M adrid á ly  dias del mes de Marzo de 1820.

L . de Borbon Cardenal de Scala , 
Arzobiigo de Toledo.

Por mandado de S. Erna.

Lie. don Manuel J o sé  de Gallego,

MADRID IMPRENTA DE LA COMPAÑÍA,
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